
SNCC.D.001

                                                                               
No. 5293

Rubro: 46151605

46101801 Estuches para revólveres

46182201 Cinturones de soporte de la espalda

39111702 Lámparas portátiles

46181502 Chalecos anti balas

46151601 Esposas

Si

Item Código
Cuenta 

presupuestaria
Descripción

Unidad 

de 

Medida

Cantidad 

Solicitada

Precio Unitario 

Estimado (DOP)
Monto (DOP)

1 46151605 266201 Detectores de armas o explosivos y suministros Und 8 6000.00  $                  48,000.00 

2 46101801 239904 Estuches para revólveres Und 10 3000.00  $                  30,000.00 

3 46101801 239904 Estuches para revólveres Und 12 750.00  $                    9,000.00 

4 46182201 239904 Cinturones de soporte de la espalda Und 15 1100.00  $                  16,500.00 

5 39111702 239601 Foco recargable Und 15 2000.00  $                  30,000.00 

6 46101801 239904 Estuches para revólveres Und 15 600.00  $                    9,000.00 

7 46181502 239904 Chalecos anti balas Und 12 2900.00  $                  34,800.00 

8 46151601 239904 Esposas Und 10 550.00  $                    5,500.00 

Total: 182,800.00$                

Firmado digitalmente por:

Angel Pérez Q.

Encargado División de Compras y Contrataciones

No. EXPEDIENTE

SOLICITUD DE COMPRA O CONTRATACIÓN 

Detalle

Superintendencia de Bancos de la República Dominicana

SUPBANCO-DAF-CD-2025-0081

04 de junio de 2025

DIVISIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Detectores de armas o explosivos y suministros

No. Solicitud: 

Objeto de la Adquisición de pertrechos militares para uso Seguridad física de la SB

Planificada: 

1 Conforme al Catálogo de Bienes y Servicios UNSPSC.

2 Conforme a la lista de artículos del Portal Transaccional o de la Guía Alfabética de Imputación del Gasto de la Dirección General de Presupuesto.	

Observaciones:

Detalle

- Los precios de la oferta no deben incluir el Impuesto sobre la Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), debido a que las compras que realiza la

Superintendencia de Bancos (SB) están exentas, conforme a lo establecido en el Artículo 18 de la Ley No. 183-02 Monetaria y Financiera. Anexo remitimos Comunicación

Ref. G.L. Núm. 1729257 d/f 22/07/2019, emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde ratifica al respecto.

Plan de Entrega Estimado

Según cronograma requerido en el pliego de condiciones

/UR.09.2019
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